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El acceso a una vivienda digna 
es un derecho estratégico 
recogido en el artículo 47 de la 
Constitución, que contribuye 
de manera determinante 
al bienestar integral de las 
personas, aportándoles 
independencia, protección, 
salud, privacidad y seguridad. 
Es un factor indispensable para 
la cohesión social y el propio 
crecimiento económico de 
cualquier sociedad. 

Sin embargo, la dificultad para 
acceder a una vivienda se ha 
posicionado como la principal 
preocupación de los españoles, 
según los barómetros del 
CIS de los últimos tres años, 
convirtiéndose en uno de los 
grandes detonantes del malestar 
social no sólo en España, sino 
también en el resto de Europa. 
Hoy el acceso a la vivienda 
está en la agenda de todos los 
gobiernos europeos.

En varios países la extrema derecha está 
utilizando la crisis de acceso a la vivien-

da para canalizar el malestar social con 
respuestas “fáciles” e “identitarias” que, 
además de erróneas, alimentan peligrosas 
conductas xenófobas, en lugar de aportar 
las respuestas racionales y estructurales 
que requiere un problema complejo como 
este. Ante esta situación, es necesario ac-
tuar de inmediato y de manera efectiva. 

Desde CCOO y UGT proponemos solucio-
nes basadas en múltiples medidas políti-
cas, legislativas y económicas, desde un 
enfoque integral, conscientes de que su 
afectación no sólo se limita a las condi-
ciones de vida de las personas, sino que 
alcanza al conjunto del tejido social y eco-
nómico.

El problema de acceso a la vivienda no 
es sólo generacional (aunque afecta de 
forma mucho más intensa a las y los jó-
venes), ni está limitado sólo a determina-
dos colectivos sociales como las personas 
migrantes, quienes tienen bajas rentas 
o sufren situaciones de exclusión social, 
u otros colectivos que se ven afectados 
de forma especialmente intensa por la 
precariedad laboral (aunque todos ellos 
también sufren de forma especialmente 
intensa los efectos de su exclusión a este 
derecho). En realidad, los efectos del au-
mento del precio de la vivienda son ya ge-
neralizados y, en mayor o menor medida, 
los sufre el conjunto de las personas tra-
bajadoras, afectando singularmente a su 
movilidad. 

INTRODUCCIÓN
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Son varias las causas que están contri-
buyendo a intensificar este problema 
de acceso a la vivienda: aumento de los 
hogares, tanto por el incremento de los 
hogares unipersonales, la reducción de 
la ocupación media de cada hogar, como 
por la demanda derivada de  la llega-
da de personas migrantes, que en estos 
momentos son imprescindibles para el 
funcionamiento del país; abandono de la 
inversión en políticas públicas de vivien-
da desde el año 2010 y, como resultado, 
ausencia de un parque de vivienda públi-
ca social y asequible; políticas erróneas y 
poco eficaces durante décadas; desregu-
lación de nuevas modalidades de alqui-
ler, como las viviendas turísticas o tem-
porales; restricción de acceso al crédito 
hipotecario; y, por último, la renuncia de 
la mayoría de comunidades autónomas 
(CCAA) a aplicar la Ley Estatal de Vivienda 
en materia de limitación de precios con la 
declaración de zonas tensionadas. Sobre 
todas ellas es necesario actuar de forma 
coordinada y sostenida en el tiempo.

Para ello, las dos organizaciones sindi-
cales planteamos la consecución de un 
PACTO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA VI-
VIENDA que impulse actuaciones inte-
grales para facilitar el acceso a la vivien-
da de manera urgente y permanente, y 
que cabe integrar en dos grandes líneas 
de actuación: 

Por un lado, la creación in-
tensiva de un extenso parque 
público de vivienda de precio 
asequible, financiado median-
te un fondo de inversión de 
promoción y control público, 
con captación de ahorro pri-
vado, individual o colectivo, 
y aportaciones públicas (emi-
sión de bonos) y financiación 
europea (BEI, fondos euro-
peos…) 

Por otro, el desarrollo en pa-
ralelo y de manera inmediata 
de una serie de medidas de 
diversa índole para proteger 
la función social de la vivien-
da, potenciar el impacto de la 
construcción del parque públi-
co de viviendas con el nuevo 
fondo y facilitar el acceso a la 
misma a la mayoría de la po-
blación y, en especial, a quie-
nes tienen mayores dificulta-
des. 
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• Líneas de actuación

Desde UGT y CCOO hacemos un llama-
miento público para alcanzar un PAC-
TO SOCIAL POR LA VIVIENDA que actúe 
sobre todos los elementos que resultan 
imprescindibles para garantizar efectiva-
mente el derecho a la vivienda, convirtién-
dolo en el 5º pilar del estado de bienestar:

❶ Creación de un extenso Parque 
de Vivienda Pública protegida 
y permanente. Incremento de la 
oferta de vivienda, impulsando polí-
ticas públicas que tengan como obje-
to dotarnos de un Parque de Vivien-
da Pública protegida y permanente, 
a través de la promoción y construc-
ción de vivienda nueva, tanto social 
para los colectivos más vulnerables 
como de precio asequible para la to-
talidad de la población. Sin descartar 
el régimen de compra, la prioridad 
de este parque debe ser la vivienda 
en régimen de alquiler, para que la 
inversión realizada beneficie al ma-
yor número de personas posible a lo 
largo del tiempo y favorezca siem-
pre a quien realmente lo necesite. A 
su vez, estas viviendas tendrían un 

carácter permanente, nunca per-
diendo su condición de protegidas, 
garantizándose a través de la inter-
mediación de las administraciones 
públicas, si fueran transmitidas. 

❷ Promoción y generación, por par-
te del Estado o las Administra-
ciones Públicas, de un Fondo 
para una Vivienda Asequible 
(FVA). Este Fondo tendrá como ob-
jeto financiar la generación de entre 
50.000 y 100.000 viviendas asequi-
bles anuales, por parte de actores 
comprometidos con la gestión a lar-
go plazo de vivienda con rentabilida-
des limitadas y razonables. El FVA se 
financiaría con la emisión de bonos 
por parte del ICO, la captación del 
ahorro privado individual (modelo 
Livret A francés) o colectivo/institu-
cional (fondos de pensiones de em-
pleo o de inversión con vocación de 
inversión socialmente responsable y 
de largo plazo), así como la canaliza-
ción de fondos públicos europeos o 
nacionales. 

         La promoción y gestión de estas vivien-
das corresponderían a entidades de 
diversa naturaleza (públicas, mixtas, 
de economía social, Housing Associa-

DERECHO A LA VIVIENDA: DECÁLOGO SINDICAL

El derecho de acceso a una vivienda digna es un eje imprescindible 
para la cohesión social del país, además de ser esencial para ofrecer 
unas condiciones que promuevan el bienestar de las personas y con-
tribuyan al tiempo a la estabilidad económica y social del conjunto 
de la sociedad.
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tions). De haber remanente se dedica-
ría a comprar viviendas ya existentes 
y a construir nuevas para su posterior 
gestión. que parta, junto a otras medi-
das adicionales, del cumplimiento de 
las posibilidades que prevé la Ley por 
el Derecho a la Vivienda. 

Asimismo, en aquellos territorios con 
voluntad política para construir vivien-
da pública asequible y enfrentar así el 
problema de la vivienda, el FVA, a través 
de la creación de una entidad estatal 
gestora, podría establecer acuerdos de 
colaboración con las distintas adminis-
traciones públicas con competencias 
en materia de vivienda. En dichos con-
venios se establecerían los requisitos y 
condiciones para poder recibir finan-
ciación proveniente del FVA, de modo 
que ésta quede supeditada a que las 
viviendas construidas tengan protec-
ción permanente y sin posibilidad de 
ser descalificadas. Esta vía generaría 
también un fuerte incentivo para que 
las CCAA construyan viviendas públicas 
a precios asequibles, puesto que la re-
solución el problema de la vivienda en 
su territorio tendría un coste nulo.

Por último, en las promociones es-
tatales de vivienda pública se debe 
reservar un porcentaje mínimo para 
responder a las necesidades tempo-
rales de alojamiento de las personas 
trabajadoras en territorios con eleva-
da demanda de turismo. Actualmen-
te, uno de los principales motivos que 
bloquean la movilidad laboral y acaban 
generando un problema de vacantes 
en algunos sectores, es la falta de vi-
viendas para personas trabajadoras 
que se desplazan geográficamente por 

trabajos estacionales. Por ello, es nece-
sario habilitar una reserva de viviendas 
a precios asequibles y con un grado de 
protección permanente para ofrecer 
también alternativas dignas a las per-
sonas trabajadoras de determinadas 
ramas profesionales.

❸ Programa de Alquiler Seguro y 
Asequible (PASA). Para la creación 
de un parque de vivienda pública, ade-
más de la construcción de nuevas vi-
viendas, por su inmediata necesidad, 
es imprescindible la transformación, 
captación y compra de inmuebles pri-
vados o públicos sin uso o vacíos, para 
su rehabilitación e incorporación pos-
terior al Programa de Alquiler Seguro 
y Asequible (PASA). Su función sería 
captar viviendas de instituciones, ad-
ministraciones y propietarios privados, 
rehabilitarlas cuando sea necesario, a 
cambio de poder introducirlas poste-
riormente en un sistema de alquiler 
seguro para el arrendador y asequible 
para el arrendatario. 

Para su gestión, al igual que en las vi-
viendas producidas a través del FIVA, se 
utilizarían o crearían sociedades públi-
cas o mixtas de alquiler, pero también 
entidades sin ánimo de lucro o lucro 
limitado de promoción social de vivien-
da, como las Housing Associations.

Así mismo, es imprescindible el impul-
so y consolidación de los derechos de 
adquisición preferente por las distin-
tas Administraciones públicas, ejer-
ciendo el derecho de tanteo y retrac-
to, cuando se trate de transmisiones 
de viviendas que tuvieron financiación 
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pública o se construyeron sobre suelo 
público. Estas viviendas se incorpora-
rían al parque público permanente

❹ Limitación del precio máximo 
del alquiler. Es necesario extender 
la calificación de zona tensionada en 
aquellos territorios que cumplan con 
los requisitos y condiciones dispuestos 
en la Ley por el Derecho a la Vivienda, 
de modo que la regulación y limitación 
del precio máximo del alquiler tenga 
un impacto y cobertura mayores. La 
limitación del precio en alquiler debe 
ir vinculada a los ingresos de los hoga-
res, no sobrepasando nunca el precio 
del alquiler y los suministros básicos al 
30% de los ingresos del hogar.

❺ Garantizar la aplicación efectiva 
de la Ley por el Derecho a la Vi-
vienda. Es necesaria la reforma de la 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el De-
recho a la Vivienda para garantizar su 
aplicación efectiva allí donde las CCAA 
no la estén aplicando, de modo que 
puedan ser los Ayuntamientos o en su 
defecto el propio Estado quien lo haga, 
de forma subsidiaria cuando no lo haya 
hecho la comunidad autónoma. Ade-
más, es preciso establecer incentivos 
legales y financieros para que las CCAA 
apliquen de forma efectiva la Ley de Vi-
vienda, como, por ejemplo, el acceso a 
determinados tipos de financiación es-
tatal o fondos europeos en materia de 
vivienda, en línea con lo planteado en el 
Plan Estatal de Vivienda 2026-2030.

A su vez, en un momento donde la ma-
yoría de CCAA están modificando sus 

legislaciones sobre vivienda, desde 
nuestras organizaciones territoriales 
y sectoriales vamos a alentar la inclu-
sión de medidas que garanticen el ac-
ceso a una vivienda digna a la mayoría 
de la población, en línea con las pro-
puestas anteriormente mencionadas. 

Igualmente, se debe dotar a las dife-
rentes legislaciones de mecanismos de 
inspección, control y régimen sancio-
nador “contundente” que garantice su 
cumplimiento.

              D
ERECH
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❻ Regular y limitar la vivienda de 
uso turístico (VUT) en las zonas 
tensionadas. Esta resulta una medida 
imprescindible para evitar su prolifera-
ción y los efectos negativos que des-
pliegan en el mercado de la vivienda de 
alquiler residencial, sobre todo en las 
principales áreas urbanas y zonas con 
fuerte presión turística. Las VUT redu-
cen la oferta de alquiler residencial, y 
con ello se encarecen los precios tanto 
en compra como en alquiler, además de 
incentivar el fenómeno de la gentrifica-
ción en el centro de las ciudades. Una 
medida asociada a esta línea de acción 
es la de establecer sobre esta actividad 
económica un IVA del 21%.

❼ Mejorar la regulación del alquiler de tem-
porada y habitacional. La Ley de Vivienda 
no legisló sobre el alquiler de temporada 
y el habitacional, y por ello ambas mo-
dalidades de alquiler se han convertido 
en instrumentos, por parte de algunos 
propietarios e inmobiliarias para “burlar” 
la Ley. En este sentido alguna de nues-
tras propuestas como la causalidad del 
alquiler temporal, la limitación tempo-
ral, la obligatoriedad de equipamiento 
completo de la vivienda, especificación 
y características del inmueble, la identi-
ficación de los arrendadores, así como 
la obligatoriedad de disponer de licencia 
de activad o de uso de la vivienda han 
sido recogidas en el (RD 1312/2024, de 
23 de diciembre de 2024.) Con todo, 
es necesario que la regulación del pre-
cio máximo en zonas declaradas como 
tensionadas afecte también a este tipo 
de alquileres, así como una legislación 
con mayor restricción, inspección y ré-
gimen sancionador.

En el caso del alquiler habitacional, 
además de su regulación en los mis-
mos términos que los establecidos 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos 
(LAU), incluyendo la limitación de pre-
cios, en las zonas declaradas tensio-
nadas, también se deben garantizar 
unos estándares mínimos de habita-
bilidad, superficie útil por persona, 
luminosidad, ventilación, así como los 
umbrales máximos de ocupación de la 
vivienda, así como la prohibición de la 
utilización de edificios completos para 
esta modalidad de alquiler.

❽ Modificación de la legislación hi-
potecaria para facilitar el acceso 
al crédito hipotecario a la mayo-
ría de las personas trabajadoras. 
La conjunción del incremento expo-
nencial de los precios más las restric-
ciones al crédito por el aumento de los 
requisitos, desde la crisis financiera 
2008-2014, han supuesto un obstácu-
lo más para la compra de una vivienda 
para la mayoría de las personas traba-
jadoras. Todo ello en un escenario de 
oligopolio bancario. 

Para revertir esta situación es necesa-
rio el impulso de una banca pública y 
una mayor transparencia del sector 
bancario para evitar situaciones de 
abuso. Por ello, es fundamental obli-
gar a las entidades financieras a publi-
car y actualizar de manera regular, en 
la CNMC, su oferta de productos hipo-
tecarios (ya sean de tipo fijo, variable o 
mixto, así como en lo relativo a nova-
ciones y subrogaciones). 
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Igualmente, es preciso establecer la 
obligación para las entidades de ga-
rantizar, sin sobrecostes, la conversión 
automática a tipo fijo cuando el cliente 
así lo solicite, así como asegurar que las 
cuotas hipotecarias nunca superen el 
30% de los ingresos familiares. Para ello, 
se debería facilitar la modificación del 
plazo de amortización de las hipotecas, 
permitiendo que se mantenga siempre 
una cuota asumible para el hogar.

Por último, establecer por parte del Esta-
do un tipo fijo para préstamos hipote-
carios referenciado a la deuda soberana 
a largo plazo similar al tipo máximo de 
“usura” vigente actualmente en Francia, 
así como garantizar una medida de “se-
gunda oportunidad” efectiva para los ho-
gares con préstamos hipotecarios, más 
allá del actual Código de buenas prác-
ticas bancarias, que ha resultado total-
mente ineficaz e insuficiente.

❾ Establecer ayudas y subvenciones 
(suficientes y eficaces) con el obje-
to de facilitar la integración social, 
de los colectivos más vulnerables. 
Estas ayudas deben acompañar la dota-
ción de viviendas sociales en régimen de 
alquiler para poder hacer frente a impre-
vistos que les pueden impedir temporal-
mente el pago de la renta del alquiler o 
poder hacer frente a los suministros bá-
sicos de sus viviendas. Estas ayudas, es-
pecialmente las de carácter general, no 
serán eficaces si no están condicionadas 
a que los propietarios limiten los precios 
del alquiler —por ejemplo, a un máximo 
del 30% de los ingresos del hogar o refe-
renciados al índice estatal (SERPAVI), ha-

bitualmente entre un 30% y un 50% por 
debajo del mercado libre—. De lo contra-
rio, pueden trasladarse íntegramente al 
precio final, como suele ocurrir con polí-
ticas de este tipo.

❿ Acelerar y simplificar el proceso 
productivo de vivienda asequible 
y social. La producción de vivienda se 
puede acelerar a través de la industria-
lización de la construcción como com-
plemento a la construcción tradicional, 
incrementando con ello la oferta de vi-
vienda asequible y social. No obstante, 
su despliegue requiere adaptaciones 
normativas, como son las licitaciones 
conjuntas de proyecto y obra, así como 
las modificaciones en la regulación del 
crédito promotor, adaptándose a las 
características de la construcción indus-
trializada (ritmos de inversión, hitos de 
fabricación y montaje, etc.)
Asimismo, es necesario avanzar a una 
simplificación administrativa que permi-
ta facilitar incrementos de edificabilidad, 
en instrumentos como los planes espe-
ciales, aplicándolos de forma específica 
a vivienda asequible y social, en entornos 
consolidados, como puede ser los recre-
cimientos para viviendas protegidas, así 
como agilizar los trámites, como el acce-
so al sistema  eléctrico, especialmente 
en la gestión por parte de las distribui-
doras, para evitar retrasos en proyectos 
de vivienda asequible y social.

Por último, los proyectos de viviendas 
protegidas deben de tener prioridad 
en cualquier tramitación administrativa 
frente a los proyectos destinados al 
mercado de vivienda libre. 

              D
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Es necesario un compromiso de 
país en materia de vivienda, con 
carácter estable, cimentado en una 
estrategia sostenida a corto, medio y 
largo plazo, que parta, junto a otras 
medidas adicionales, del cumplimien-
to de las posibilidades que prevé la Ley 
por el Derecho a la Vivienda. Este com-
promiso debe estar basado en la res-
ponsabilidad, cooperación y colabora-
ción de las distintas administraciones 
públicas con competencias en materia 
de vivienda.

Es preciso constituir el derecho 
a la vivienda como un auténtico 
derecho subjetivo. El devaluado e 
inefectivo marco constitucional esta-
blece el acceso a la vivienda como un 
principio social rector de la política 
económica, pero no como un derecho 
subjetivo garantizado efectivamente 
a las personas. En consecuencia, este 
derecho carece de una protección 
real desde la Constitución, quedando 
al albur de la decisión de política de 
vivienda de cada Gobierno en cada 
época, con el consiguiente efecto de 
“mercantilización” del derecho social 
a la vivienda. Por ello, reclamamos 
emprender reformas normativas que 
conviertan a la vivienda en un derecho 
subjetivo, como ya se reconoce en al-
guna legislación autonómica.

A su vez, es imprescindible contar 
con la participación de los inter-
locutores sociales y de la socie-
dad civil a través de un diálogo 
social constructivo. En este marco, 
CCOO y UGT, debido a su naturaleza 
sociopolítica y a su historial de com-
promiso con la mejora de las condi-
ciones de vida de las personas traba-
jadoras, asumen el reto de impulsar 
iniciativas que reconozcan el derecho 
a la vivienda como un elemento in-
dispensable para garantizar una vida 
digna. Solo una alianza sólida podrá 
materializar un modelo de desarrollo 
inclusivo y equitativo que asegure que 
nadie quede excluido del derecho fun-
damental a una vivienda digna y con-
vertirse, por fin, en el 5º Pilar del es-
tado de bienestar.

CONCLUSIÓNCONCLUSIÓN
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PROPUESTA SINDICAL PARA UNA REFORMA DEL DESPIDO

En España el modelo laboral se ha venido sustentando tradicional-
mente en elementos de precariedad e inestabilidad, que tenía su 
culminación en un modelo de contratación temporal abusivo y en 
un proceso constante de facilitar y abaratar el despido incentivan-
do con ello, el ajuste externo frente a la innovación empresarial y a 
los factores de flexibilidad internanegociada y de adaptación a las 
nuevas circunstancias del empleo existente. Ese modelo se ha de-
mostrado catastrófico para la economía, para el empleo y para los 
derechos de las personas trabajadoras.

Frente a ese modelo, los acuerdos laborales 
desarrollados en los últimos años, con la re-
forma laboral de diciembre de 2021 como 
eje central, aunque no único, han demos-
trado que apostar por la estabilidad en el 
empleo, por la mejora de la calidad de este 
tiene efectos positivos no solo sobre la me-
jora de las condiciones de vida y de traba-
jo, eso es obvio, sino sobre el conjunto del 
mercado de trabajo y sobre el conjunto de la 
economía: la mejora de la calidad en el em-
pleo es condición necesaria para el cambio 
de modelo productivo y para la evolución de 
nuestra sociedad.

Hay que dar continuidad a los esfuerzos rea-
lizados hasta ahora, y ello implica reformar la 
institución del despido, que en la actual regu-
lación no solo incumple tratados internacio-
nales suscritos por España que son de obli-
gado cumplimiento, sino que mantiene una 
regulación herencia de sucesivas reformas 
que solo pretendían facilitarlo, abaratarlo y 
mantenerlo como un reducto de la decisión 
unilateral y sin causa del empleador. 

La regulación actual del despido en España 
se ha convertido en un auténtico permiso 
para despedir barato y sin causa suficiente, 
y eso es exactamente lo que han constatado 
los órganos europeos de control de dere-
chos sociales y de derecho de la Unión.

UN MODELO QUE ABARATA Y 
NORMALIZA EL DESPIDO INJUSTO

El Comité Europeo de Derechos Sociales ha 
declarado que el sistema de indemnizacio-
nes tasadas, con topes rígidos y sin verdade-
ras posibilidades de reparación íntegra ni de 
readmisión real, no garantiza la protección 
frente al despido arbitrario exigida por el ar-
tículo 24 de la Carta Social Europea revisada. 
En la práctica, despedir sin causa se ha con-
vertido en un coste asumible de gestión em-
presarial, mientras las personas trabajadoras 
soportan la pérdida del empleo, la merma de 
ingresos y el daño personal sin una compen-
sación proporcional a ese perjuicio.
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EUROPA EXIGE FRENAR EL ABUSO 
EMPRESARIAL

Las decisiones del CEDS en las quejas sindi-
cales contra España (207/2022 y 218/2022) y 
la sentencia del TJUE de 13 de junio de 2024 
(asuntos acumulados C-331/22 y C-332/22) 
ponen el foco en un mismo problema: la fal-
ta de sanciones realmente disuasorias fren-
te al despido sin causa y frente al abuso de 
la temporalidad. Cuando Europa afirma que 
nuestras indemnizaciones son “insuficientes” 
y que no eliminan las consecuencias del abu-
so, está diciendo que el actual régimen de 
despido fomenta el uso del puesto de trabajo 
como variable de ajuste, en lugar de prote-
gerlo como un derecho básico.

El CEDS concluye en la decisión 207/2022 que 
la indemnización por despido improcedente 
(33 días de salario por año trabajado, tope 
de 24 mensualidades) no repara adecuada-
mente el daño sufrido por el trabajador ni 
disuade al empleador de realizar despidos 
injustificados, al fijar límites rígidos que im-
piden valorar perjuicios individuales y limitan 
indemnizaciones adicionales a casos excep-
cionales. En la decisión 218/2022 (3 de di-
ciembre de 2024) refuerza esta violación es-
pecíficamente para despidos de trabajadores 
temporales, por unanimidad, al no garantizar 
compensaciones suficientes en contextos de 
alta temporalidad. España, por tanto, debe 
adaptar su legislación para asegurar repara-
ciones proporcionales, readmisión efectiva o 
indemnizaciones sin topes que cubran pérdi-
das reales y actúen como freno.

En los asuntos C-331/22 y C-332/22 (DG Fun-
ción Pública Generalitat), el TJUE declara que 
la indemnización por extinción de plazas 
temporales abusivas (20 días por año, tope 

12 meses) no sanciona eficazmente el abu-
so de temporalidad en empleo público, 
exigiendo medidas disuasorias y propor-
cionadas que eliminen consecuencias del 
incumplimiento de la Directiva 1999/70/
CE, como conversión en indefinido no fijo 
con plena estabilidad o compensaciones 
íntegras. Esto obliga a tribunales españo-
les a priorizar sanciones efectivas sobre 
indemnizaciones limitadas, extendiendo 
su impacto al despido general.

UNA REFORMA PARA GARANTIZAR 
DERECHO AL TRABAJO Y 
SEGURIDAD JURÍDICA

Desde una perspectiva sindical, la reforma 
del despido no es un debate técnico, sino 
una cuestión de modelo social: o se refuer-
za el derecho al trabajo y la estabilidad, o 
se sigue consolidando un mercado labo-
ral basado en el miedo a ser despedido. 
Dotar de indemnizaciones sin tope, que 
tengan en cuenta el daño real (económico, 
profesional y moral), recuperar salarios de 
tramitación y reforzar la readmisión obli-
gatoria en los despidos sin causa es im-
prescindible para que el despido vuelva a 
ser la última opción y no una herramienta 
barata de gestión.

CUMPLIR LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES, FORTALECER 
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Adaptar el régimen de despido a los es-
tándares de la Carta Social Europea y a las 
exigencias del TJUE significa cumplir los 
compromisos internacionales del Estado 
y blindar la negociación colectiva frente a 
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estrategias empresariales de sustitución 
y rotación permanente de plantillas. Una 
regulación del despido verdaderamente 
disuasoria y reparadora no solo protege a 
quien ya ha sido despedido, sino que eleva 
el poder de negociación de toda la clase 
trabajadora, reequilibrando unas relacio-
nes laborales hoy claramente inclinadas a 
favor de la unilateralidad empresarial

❶ Los objetivos sindicales, que con-
tienen reivindicaciones fundamental-
mente con tres ejes centrales:

◌◌ Dotar a la norma en materia de des-
pido de coherencia con los cambios 
operados en la reforma laboral de 
apostar por la estabilidad en el em-
pleo y por los mecanismos de flexi-
bilidad interna frente a la flexibilidad 
externa. Ello exige situar los incen-
tivos (y desincentivos) en esa direc-
ción, restableciendo los mecanismos 
disuasorios frente al despido.

◌ ◌ Reforzar el carácter tuitivo de la nor-
ma laboral y el respeto a la tutela ju-
dicial efectiva.

◌ ◌ Fortalecer los mecanismos de inter-
vención sindical y de anticipación, 
aspectos siempre importantes pero 
que se tornan vitales en un período 
como el actual abierto a profundas 
transformaciones.

❷ Aquellas normas que hay que 
adecuar a las normas internacio-
nales (Directivas UE, Carta Social Euro-
pea revisada y Convenios OIT) y a la 
jurisprudencia (nacional e interna-
cional). Hablamos por tanto de elemen-
tos que ya debería incorporar la norma. 
Dentro de este apartado tenemos:

◌ ◌ La correcta y completa transposición 
de Directivas de la UE.

◌ ◌ Pronunciamientos de los tribunales 
(Tribunal Supremo y TJUE) que están 
consolidados jurisprudencialmente 
pero que resulta necesario “positivi-
zar” en la norma legal española.

◌ ◌ Adaptación de la norma a los crite-
rios y resoluciones el Comité Euro-
peo de Derechos Sociales (CEDS) en 
aplicación de la Carta Social Europea 
revisada, y del Comité de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Reco-
mendaciones (CEACR) en aplicación 
de los Convenios de la OIT.

LA PROPUESTA SE CONSTRUYE EN DOS VECTORES PRINCIPALES

REFORMA DEL DESPIDO
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Para todos los casos, se trata de una pro-
puesta abierta y viva, no cerrada ni ex-
cluyente de otra, y que debe mantener la 
coherencia con otras propuestas que se 
hagan en otras materias como contrata-
ción, formación, negociación colectiva, etc.

Para tratar de ordenar las propuestas va-
mos a hacerlo en dos bloques -no nítida-
mente diferenciados- que traten, de un 
lado, los aspectos generales o estructura-
les del despido y de otro, algunas materias 
específicas de determinadas situaciones o 
colectivos.

Sobre el primer bloque trataremos lo re-
lacionado con las causas del despido, los 
aspectos formales, las consecuencias del 
despido y otros aspectos complementarios 
o transversales relacionados con el despi-
do.  En el segundo avanzaremos algunas 
situaciones o colectivos que requerirían 
adaptaciones específicas, como es el caso 
del empleo público, los despidos colecti-
vos o los procesos concursales.

Por lo que respecta a las causas 
del despido. Esnecesario revisar las 
causas del despido por causa empresarial, 
para dotarlas de seguridad, proporcionali-
dad y justificación suficiente, al igual que 
reforzar la fundamentación necesaria de 
los despidos improcedentes. De manera 
específica hay que causalizar el despido 
en período de prueba y derogar el despido 
por ineptitud sobrevenida, para cumplir 
con la normativa comunitaria e internacio-
nal. Además, debe mejorar la regulación 
de la extinción por incumplimiento empre-
sarial grave para que proteja verdadera-
mente a la persona trabajadora de su in-
cumplimiento.

En cuanto a los aspectos forma-
les, que en el caso del despido son tras-
cendentales, se debe garantizar que los 
mismos permiten el preaviso con tiempo 
suficiente, la comunicación escrita sufi-
cientemente motivada y la audiencia pre-
via. En el marco de la negociación colectiva 
se pueden definir protocolos de actuación 
de manera complementaria. Además, se 
debe reforzar el papel de la repre-
sentación sindical garantizando la in-
formación y consulta previa, en todos los 
casos de despido por causa objetiva y su 
activación temprana en los casos de rees-
tructuración empresarial, especialmente 
en unos tiempos en los que afrontamos 
importantes transformaciones en el traba-
jo derivadas de las grandes transiciones, 
y ampliando la capacidad de intervención 
sindical y la actuación de los sistemas de 
solución extrajudicial. 

Sin lugar a dudas el asunto central que 
hay que abordar es el de las conse-
cuencias del despido cuando el mis-
mo no esté plenamente justificado, 
pues es que puede permitir de un lado que 
existan elementos disuasorios que sitúen 
los incentivos en el mantenimiento del 
empleo y la flexibilidad interna, y de otro 
cumplir con la normativa internacional -de 
plena aplicación y eficacia en España- que 
establece que ante el despido injustificado 
deben existir medidas efectivas, disuaso-
rias y que establezcan una reparación ade-
cuada del daño causado.

En primer lugar, hay que ampliar los 
casos de nulidad del despido, con las 
consecuencias inherentes a dicha declara-
ción, a los despidos sin causa o con causa 
simulada, a los que tengan origen el ejerci-
cio de derechos o reclamaciones de la per-
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sona trabajadora o en los que se omitan o 
manipulen los requisitos formales. Adicio-
nalmente, en el resto de los despidos injus-
tificados se deberá restablecer el dere-
cho de opción de la persona trabajadora 
entre la indemnización o la readmisión o 
permitir que la sentencia estime el dere-
cho de opción de la persona trabajadora 
como forma de reparación más adecuada.

Además, hay que mejorar las indemni-
zaciones para el caso de despidos injusti-
ficados para que las mismas sean adecua-
das, disuasorias y reparadoras del daño 
causado como exige la doctrina interna-
cional de aplicación. Para ello hay que es-
tablecer tres medidas principalmente: un 
incremento de las indemnizaciones tasa-
das, recuperando su carácter disuasorio; 
el establecimiento de una indemnización 
mínima en línea con estándares europeos 
como Francia o Italia; y regular la posibili-
dad de que la sentencia pueda establecer 
indemnizaciones si se estimara que son 
necesarias para reparar el daño causado 
que se hubiera acreditado. 

Y el primer daño causado que hay que re-
parar, en todos los casos, es el de los sala-
rios dejados de percibir, para lo que resulta 
necesario recuperar el abono obligado de 
los salarios de tramitación en todos 
los casos.

En todas las materias relacionadas con el 
despido deberá reforzarse el papel de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y de la Autoridad Laboral, que 
deberá ser más activo de lo que en la ac-
tualidad se establece. 

Debe igualmente garantizarse la tutela 
judicial efectiva en los casos de despido, 

en primer lugar reforzando los medios dis-
ponibles para que la justicia se imparta en 
unos plazos razonables en casos como el 
despido; y en segundo lugar, con cambios 
procesales que permitan una adecuada y 
rápida resolución y la intervención sindical 
en el proceso.

La revisión sobre la normativa en materia 
de despido deberá contemplar de manera 
específica la regulación cuando afecte al 
empleo público, que debe tener como 
mínimo un estándar de protección igual. 
También debe contemplar determinadas 
especialidades que equiparen la protec-
ción en los casos de despido colectivo y 
en los procesos concursales, adaptan-
do la norma a los requisitos de la normati-
va y la jurisprudencia comunitaria y garan-
tizando la adecuada protección. 

Por último, y de afectación a todos los ele-
mentos reseñados, deberá garantizarse la 
aplicación de la perspectiva de género 
en el análisis de las diferentes situaciones 
y la protección de los colectivos espe-
cialmente vulnerables.
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Los datos sobre la contratación a tiempo 
parcial demuestran que esta modalidad con-
tractual acumula problemas estructurales:

••  La tasa de parcialidad involuntaria se 
sitúa en el 46,1 % (EPA 1T 2025), perso-
nas trabajadoras que desearía trabajar 
a tiempo completo.

• • El 73,6% de las personas trabajadoras 
a tiempo parcial son mujeres, lo que 
evidencia discriminación indirecta por 
razón de género y una división sexual 
del trabajo persistente.

• • La parcialidad juvenil es muy superior a 
la media (26,9% respecto al 14,1% EPA 
1T 2025) y  con tasas de involuntarie-
dad muy similares a la media, vincula-
da a la imposibilidad de encontrar em-
pleos a jornada completa.

• • La regulación actual de las horas com-
plementarias además de contraria a 
la normativa europea abre la puerta 
a una disponibilidad imprevisible, que 
tiene efectos muy negativos en las per-
sonas trabajadoras y genera abusos 
empresariales.

• • El uso del contrato parcial en sectores 
enteros se ha convertido en una forma 
estructural de precariedad.

Por todo ello, UGT y CCOO impulsa-
mos una reforma que garantice que 
la parcialidad sea causal, protegida y 
limitada, y que refuerce el derecho a 
la jornada completa como estándar 
laboral.

❶ CAUSALIZAR EL CONTRATO A 
TIEMPO PARCIAL 

• • El contrato a tiempo parcial de-
berá justificar la causa por la que 
no se realiza el contrato a tiempo com-
pleto. Para que se entienda que con-
curre causa justificada de contratación 
a tiempo parcial será necesario que se 
especifiquen con precisión en el con-
trato la causa habilitante por la que no 
se realiza a tiempo completo, así como 
las circunstancias concretas que justifi-
can la jornada concreta contratada. 

• • Se debe establecer un tope sobre 
la jornada ordinaria. El contrato a 
tiempo parcial no podrá superar, in-
cluidos los acuerdos sobre realización 
de horas complementarias, el 80% de 
la jornada ordinaria. Si se realiza más 
del 80% de la jornada ordinaria el con-
trato se entenderá realizado a tiempo 
completo. 

PROPUESTA SINDICAL DE REFORMA DEL CONTRATO 
A TIEMPO PARCIAL

UGT y CCOO presentamos esta propuesta de reforma del contrato a 
tiempo parcial con un objetivo claro de seguir mejorando la calidad 
del empleo en España, transformando una modalidad contractual 
que hoy es sinónimo de precariedad.
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••  Presunción reforzada de jornada com-
pleta cuando no se documente ade-
cuadamente la causalidad de la parcia-
lidad o su justificación

❷  NORMAS  SOBRE 
PREVISIBILIDAD DE JORNADA 
Y SU DESARROLLO 

• • Derecho a horarios estables y a la fi-
jación previa de la distribución de jor-
nada: Deberán conocerse la duración y 
distribución diaria de la jornada 

••  Prohibición de fragmentar la jornada, 
salvo en jornadas superiores al 60% de 
la jornada diaria sobre el tiempo com-
pleto por acuerdo expreso y justificado.

• • Estricto cumplimiento del registro dia-
rio de jornada como garantía efectiva 
frente a abusos.

❸ REGULACIÓN DE LAS HORAS 
COMPLEMENTARIAS: DE LA 
FLEXIBILIDAD UNILATERAL A 
LA PROTECCIÓN LABORAL 

a) Consolidación de las horas com-
plementarias realizadas de media 
y las ampliaciones de jornada 

••  Cada año se podrá consolidar en la 
jornada pactada, de manera volun-
taria, por horas complementarias o 
ampliaciones de jornada de carácter 
temporal. Dicha consolidación no 
será inferior a la mayor de las canti-
dades siguientes: 80% de la jornada 

realizada en el año inmediatamen-
te anterior por horas complemen-
tarias o ampliaciones de jornada o 
100% de la media de los dos años 
inmediatamente anteriores por am-
bos conceptos. Dicha consolidación 
se realizará no más tarde del 1 de 
febrero de cada año. 

b) Regulación de los pactos de horas 
complementarias

••  Indicación de los días y las horas de 
referencia en los que esta puede 
solicitar los servicios de la persona 
trabajadora. 

••  El pacto de horas complementarias 
podrá quedar sin efecto por renun-
cia del trabajador, mediante un pre-
aviso de quince días, una vez cum-
plido un año desde su celebración, 
o antes de cumplirse dicho año en 
caso de atención a necesidades de 
conciliación y corresponsabilidad 
del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores, necesidades forma-
tivas si se acredita la incompatibili-
dad horaria o incompatibilidad con 
otro contrato a tiempo parcial. 

c) Otras materias sobre horas com-
plementarias

••  Preaviso de realización de horas 
complementarias de 7 días. Man-
tenimiento retribución y cotiza-
ción si se produce la cancelación 
del preaviso con menos de  dicha 
antelación. Se establece como el mí-
nimo de derecho necesario. 
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••  Las horas complementarias volunta-
rias, no pueden superar el 80% de la 
jornada completa contemplando; la 
jornada pactada + las horas comple-
mentarias pactadas + horas com-
plementarias voluntarias.

••  Las horas complementarias reci-
birán una retribución equivalente 
a las horas extraordinarias 

••  La jornada del contrato a tiempo 
parcial, incluidas las horas comple-
mentarias deberá respetar los des-
cansos del Artículo 35 del ET 

❹  MEJORA DE EMPLEO,                
LA CONVERSIÓN A TIEMPO 
COMPLETO COMO DERECHO 
REAL Y EVALUABLE

• • La persona trabajadora con al menos 
seis meses de antigüedad en la em-
presa tendrá derecho preferente e 
inmediato para cubrir vacantes en la 
empresa que sean a tiempo de trabajo 
completo o tengan una jornada mayor. 

• • Conversión obligatoria cuando en un 
año se hayan realizado horas comple-
mentarias que supongan, entre el con-
trato a tiempo parcial y las horas, más 
del 80% de la jornada anual ordinaria.

• • Planes anuales de conversión en em-
presa y sector, negociados con la  re-
presentación sindical.

• • Medidas específicas en sectores femini-
zados (limpieza, comercio, hostelería-
cuidados).

Reducir la precariedad es-
tructural en sectores como 
comercio, cuidados, lim-
pieza y hostelería.

Combatir la discriminación 
de género, y disminuir la 
brecha salarial

Mejorar salarios, aumen-
tar bases de cotización y 
reforzar la protección so-
cial.

Devolver certidumbre y 
dignidad a la organización 
del tiempo de trabajo.

Hacer del empleo juvenil 
un espacio de oportunida-
des.

2

1

3

4

5

BENEFICIOS DE 
LA REFORMA



PROPUESTA SINDICAL UNITARIA

25

PROPUESTA 
SINDICAL PARA
LA LEY DE
DIÁLOGO 
SOCIAL, 
CONCERTACIÓN 
SOCIAL Y 
NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA



26

PROPUESTA SINDICAL UNITARIA



PROPUESTA SINDICAL UNITARIA

27

PROPUESTA SINDICAL PARA LA LEY DE DIÁLOGO 
SOCIAL, CONCERTACIÓN SOCIAL Y NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

INTRODUCCIÓN

La concertación social y la negociación co-
lectiva tienen un papel relevante en el mar-
co de las sociedades democráticas para im-
pulsar un modelo de progreso económico 
que garantice los derechos de las personas 
en criterios de igualdad de oportunidades, 
sistemas de distribución y redistribución de 
la riqueza y fuertes sistemas de protección 
social.

La normativa internacional, en concreto el 
Convenio número 150 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), de 1978, 
ratificado en 1982, dispone en su artículo 
5 que todo miembro que haya ratificado el 
Convenio deberá establecer procedimien-
tos apropiados a las condiciones nacionales 
para garantizar, dentro del sistema de admi-
nistración del trabajo, la consulta, la coope-
ración y la negociación entre las autoridades 
públicas y las organizaciones más represen-
tativas de empresarios y trabajadores.

En el ámbito comunitario, la Comunicación 
de 12 de agosto de 2004, sobre el diálogo 
social europeo, destaca la importancia ad-
quirida del diálogo social, porque lo consi-
dera una forma óptima de hacer efectivo el 
principio de subsidiariedad en la práctica 
y porque ha contribuido a la mejora de la 
gobernanza a escala económica y social, a 
causa de que las organizaciones empresa-
riales y sindicales, las direcciones empresa-

riales y los representantes de los trabajado-
res y trabajadoras en las empresas son muy 
próximos y conocen muy directamente la 
problemática que se vive en los centros de 
trabajo. De hecho, son los protagonistas del 
mercado de trabajo y de las relaciones so-
ciales que se establecen. En el caso de las 
organizaciones sindicales, al mismo tiempo, 
se han erigido también como interlocutores, 
con un espíritu más amplio, de la construc-
ción de los derechos sociolaborales.

El Parlamento Europeo, el Consejo y la Co-
misión Europea, el 17 de noviembre de 2017 
proclamaron el pilar europeo de derechos 
sociales, con ocasión de la Cumbre social a 
favor del trabajo y crecimiento justo cele-
brada en Göteborg. El pilar social basa sus 
veinte principios en dar a la ciudadanía nue-
vos derechos sociales más efectivos. Con-
cretamente, en su vigésimo principio, men-
ciona que el diálogo social tiene un papel 
fundamental en el refuerzo de los derechos 
sociales y el crecimiento sostenible e inclu-
sivo. Los interlocutores sociales, a todos los 
niveles, desarrollan un papel crucial en el 
desarrollo y aplicación del pilar europeo de 
derechos sociales, de conformidad con su 
autonomía para la negociación y la celebra-
ción de acuerdos y su derecho a la negocia-
ción colectiva y la acción colectiva. Así pues, 
el cumplimiento de los principios y derechos 
definidos en el pilar europeo es responsabi-
lidad conjunta de las instituciones y los in-
terlocutores sociales, lo cual pone de relieve 
el énfasis en la potenciación del diálogo so-
cial mediante la participación institucional.
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Estos preceptos conectan con los que prevé 
la normativa estatal, en la que la Constitu-
ción asigna a los poderes públicos, tal como 
se dispone en el artículo 9.2, la promoción 
de las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integre sean reales y efectivas, la 
remoción de los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, y la facilitación de la 
participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social. 
Una manifestación relevante de esta partici-
pación es la que se adjudica a las organiza-
ciones sindicales y empresariales, al amparo 
del artículo 7, para la defensa y promoción 
de los intereses económicos y sociales que 
les son propios. Se trata, en definitiva, de po-
sibilitar la participación de las organizacio-
nes sociales en asuntos de interés público, 
complementando la vía parlamentaria, que 
es el vehículo principal, pero no el único, me-
diante el cual los ciudadanos y ciudadanas 
participan en la vida pública.

Por otra parte, los artículos 9.2, 129.1 y 
148.1.1 regulan, respectivamente: la parti-
cipación organizada de las personas en la 
vida política, económica, cultural y social; 
la participación de las personas que estén 
interesadas en la actividad de los organis-
mos públicos (participación institucional), y 
la posibilidad de que las comunidades autó-
nomas se doten de instituciones de autogo-
bierno en el ámbito de sus competencias.

La Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical, y el Real decreto legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los trabajadores, han atribuido 
el ejercicio de este derecho de participación 
solo a las organizaciones sindicales y empre-
sariales que tengan la condición de más re-
presentativas. Esta diferencia de trato entre 
organizaciones en razón del criterio de ma-
yor representatividad ha sido considerada 

conforme a la Constitución por el Tribunal 
Constitucional, el cual ha conceptuado el 
derecho de participación institucional como 
parte integrante del contenido adicional del 
derecho de libertad sindical, que puede atri-
buirse a unas organizaciones y no a otras si 
el criterio utilizado para ello responde a ra-
zones objetivas y no arbitrarias.

Los sindicatos más representativos pueden 
recibir del legislador más facultades y dere-
chos que incrementan el núcleo esencial del 
artículo 28.1 de la Constitución. Se trataría, 
en consecuencia, de derechos adicionales 
que se concederían a unos sindicatos y no 
a otros, siempre que se respete y garantice 
el núcleo esencial de la libertad sindical, que 
debe ser garantizado para todo el mundo. 
Una vez aceptada la diferencia de trato, con 
el límite indicado, el marco legal puede atri-
buir a las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas una relevante 
posición jurídica en la participación en la 
gestión de los asuntos públicos de naturale-
za socioeconómica.

A su vez, el conjunto de estatutos de las co-
munidades autónomas hacen referencia en 
su articulado al reconocimiento del valor de 
la concertación social y el papel de los sin-
dicatos y patronales más representativas se-
gún los preceptos señalados anteriormente 
en relación a la legislación de carácter esta-
tal.

En este sentido, los dos sindicatos promove-
mos una propuesta de ley que instituciona-
lice el Diálogo Social y la Concertación Social 
a diferentes niveles, estatal, territorial y sec-
torial, y refuerce el papel de la negociación 
colectiva complementando los contenidos 
recogidos en el Estatuto de los Trabajadores.
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DIÁLOGO SOCIAL

OBJETO

El objeto de esta propuesta de ley es el de-
sarrollo de los ámbitos de diálogo social per-
manente y concertación social que permitan 
el desarrollo efectivo de los artículos 7, 9.2, 
129.1 y 148.1.1 de la Constitución Española.

DEFINICIÓN

A los efectos de lo que dispone esta pro-
puesta de ley, se entiende por diálogo social 
permanente y concertación social la par-
ticipación, la interacción, la negociación y 
las conversaciones que se llevan a cabo de 
forma estable y en todos los ámbitos que 
determina la presente norma, con el obje-
tivo de alcanzar consensos entre las admi-
nistraciones y las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en ma-
teria de acción social y económica de interés 
general, especialmente en ámbitos como la 
mejora del empleo y su calidad y dignidad; la 
dinamización empresarial e industrial; el cre-
cimiento económico sostenible e inclusivo; y 
la preservación del estado del bienestar.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

El diálogo social permanente y la concerta-
ción social establecidos en esta propuesta 
de ley se deben ejercer en los términos que 
la legislación específica de cada órgano de 
los departamentos de las diferentes admi-
nistraciones públicas, en todo aquellos ám-
bitos de intervención siguientes: 

A) Todas aquellas entidades públicas u 
organismos autónomos que tengan 
competencias en materia de trabajo, 

empleo, formación profesional, eco-
nomía social, política de inmigración 
vinculada al mercado de trabajo, y en 
general cualquier otra materia de re-
levancia laboral, económica o social. 
Así como todas aquellas que tengan 
atribuidas competencias en materias 
socioeconómicas y de fomento del de-
sarrollo económico y social.

B) Se incluyen todas aquellas entidades 
públicas u organismos autónomos 
que tengan competencias de desa-
rrollo autonómico, política industrial, 
seguimiento de la política  estatal y 
autonómica en todo lo que haga re-
ferencia a la aplicación de los fondos 
estructurales comunitarios, política 
sanitaria, política de desarrollo terri-
torial y de medio ambiente, servicios 
sociales, política de inmigración, edu-
cación, enseñanza superior, vivienda, 
infraestructuras y movilidad, protec-
ción social, y en general cualquier otra 
competencia que, por su relevancia 
socioeconómica, se considere conve-
niente adecuar a los mecanismos del 
diálogo social permanente que regula 
esta propuesta de ley.

C) La presente propuesta de ley también 
es de aplicación a aquellas otras ad-
ministraciones públicas de España, 
así como sus organismos autónomos 
integrados y su sector público, que 
así lo determinen por el acuerdo de 
sus órganos de Gobierno, si al mismo 
tiempo se determinan materias de 
concertación social y diálogo social, 
así como los recursos con el fin de ha-
cerlo efectivo. 

D) La presente propuesta de ley no es 
aplicable a los órganos de participa-
ción, representación y negociación 
colectiva del personal funcionario y 
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laboral incluido en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, que se 
rigen por su regulación específica.

E) Las Administraciones públicas han de 
velar por facilitar el diálogo social per-
manente y la concertación social en 
las iniciativas que se desarrollen en 
los ámbitos y materias que prevén los 
apartados a) y b)  y c) de este artículo. 
A tal efecto, se han de constituir órga-
nos de seguimiento con el fin de ga-
rantizarlo.

CRITERIOS DE PATICIPACIÓN DEL 
DIÁLOGO SOCIAL PERMANENTE Y 
DE LA CONCERTACIÓN SOCIAL

El diálogo social permanente y la concerta-
ción social se lleva a cabo mediante la repre-
sentación de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en con-
sejos, comisiones, u órganos colegiados de 
dirección o similares, de participación, con-
sultivos o de asesoramiento; así como en 
órganos e instituciones de participación o 
en mesas o foros específicos de negociación 
o concertación socioeconómica, de acuerdo 
con las previsiones que se determinan en la 
normativa reguladora o de creación de cada 
entidad o empresa pública, así como en los 
órganos que prevé esta propuesta de Ley.

CONSEJO DEL DIÁLOGO SOCIAL

❶ Se crea el Consejo de Diálogo Social 
Nacional como máximo órgano de en-
cuentro, negociación y diálogo social. 
Su carácter será permanente, paritario y 
tripartito y estará constituido por repre-
sentantes del Gobierno de España y las 
organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas en los términos 
contemplados en esta Ley.

Dicho órgano sería el órgano institucio-
nal permanente de encuentro entre el 
Gobierno de España y los sindicatos y 
las organizaciones empresariales más 
representativo a nivel nacional, como 
expresión del diálogo social y para el fo-
mento del mismo, en cuanto factor de 
cohesión social y progreso económico 
de España. En este sentido, trasladará al 
conjunto de la sociedad el valor del diá-
logo social y su trascendencia.

❷ Actuará, en el ejercicio de sus funciones, 
con plena independencia y sometimien-
to al ordenamiento jurídico.

❸ Entre sus competencias se encuentran:

a) La definición de las materias que se-
rán objeto de diálogo social.

b) La aprobación, seguimiento, evalua-
ción, publicidad y difusión de los acuer-
dos que, en su caso, se adopten en el 
marco del diálogo social, así como 
acordar las medidas para su desarro-
llo, sin perjuicio de la competencia de 
otros órganos de la Administración.

c) El conocimiento previo y posibilidad 
de formular propuestas de inclusión y 
modificación de las actuaciones nor-
mativas y de otras actuaciones de es-
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pecial relevancia de la Administración 
que afecten a las materias definidas 
por la Mesa como de diálogo social, 
como serían:

••  Anteproyectos de ley o proyec-
tos de reglamentos ejecutivos 
con incidencia en alguna de las 
materias incluidas en el ámbito 
de aplicación de esta ley. 

•• Planes sectoriales con inciden-
cia en alguna de las materias a 
que se refiere el ámbito de apli-
cación de esta ley. 

•• Propuesta de anteproyecto de 
presupuesto de los organismos 
autónomos y entidades de De-
recho Público con competencia 
en alguna de las materias a que 
se refiere el ámbito de aplica-
ción de esta ley. 

b)  Proponer criterios, directrices y líneas 
generales de actuación de carácter 
orientador a los Ministerios del Go-
bierno de España, organismos autó-
nomos y empresas públicas con com-
petencia en alguna de las materias 
contenidas en el ámbito de aplicación 
de esta ley. 

c)  Proponer al Gobierno de España, a 
través de la persona titular del corres-
pondiente Ministerio, la adopción de 
iniciativas legislativas que estimen 
convenientes en alguna de las mate-
rias a que se refiere el ámbito de apli-
cación de esta ley. 

d)  Proponer al Gobierno de España, a 
través de la persona titular del corres-
pondiente Ministerio, la realización 
de actuaciones concretas que consi-

deren necesarias en las materias ob-
jeto del diálogo social. 

e)  Proponer y participar en la realización 
de estudios e informes sobre asuntos 
de interés general, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos.

f)  La aprobación de la memoria anual de 
la Mesa del diálogo social.

g)  La aprobación de la creación de las 
Comisiones Especializadas y de las 
Comisiones Negociadoras.

h)  Cuantas otras actuaciones contribu-
yan al desarrollo del diálogo social.

Para el cumplimiento de sus fines, el Con-
sejo podrá solicitar y deberá recibir de los 
órganos competentes de la Administración 
Pública cuanta información precise para el 
desempeño de sus funciones.

❹ El Consejo es presidido por el Presidente 
del Gobierno de España, y se compone 
por los titulares de las Secretarías Ge-
nerales de las organizaciones sindicales 
más representativas y por los titulares 
de las Presidencias de las organizacio-
nes empresariales más representativas, 
así como por Los miembros del Gobier-
no que el Presidente designe en cada le-
gislatura.

❺ El Consejo reúne anualmente, convoca-
da por la Presidencia para acordar las 
prioridades del diálogo y la concertación 
social en España y sus acuerdos serán 
elevados al Gobierno, mediante el minis-
tro o ministra competente en materia de 
Presidencia. 
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❻ Su composición y funcionamiento debe-
rán ser regulados mediante el oportuno 
desarrollo reglamentario.

COMISIÓN PARITARIA DE 
SEGUIMIENTO DEL CONSEJO DEL 
DIÁLOGO SOCIAL TRIPARTITO

Se crea una Comisión Paritaria de Seguimien-
to del Consejo del Diálogo Social Tripartito de 
España, que coordina los trabajos para la ela-
boración de los acuerdos anuales de la Mesa 
y valora la concertación y el diálogo social 
permanente en España. Igualmente elabora 
anualmente una memoria de su estado, que 
se eleva a la Mesa del Diálogo Social Tripartito.

La Comisión de Seguimiento está compues-
ta por dos miembros de cada una de las or-
ganizaciones empresariales y sindicales más 
representativas y tres representantes del Go-
bierno de España designados por el Ministerio 
de Presidencia. 

El nombramiento de los miembros de esta Co-
misión de Seguimiento corresponde al Minis-
terio de Presidencia a propuesta de las entida-
des representadas.

El funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento se rige por la normativa reguladora 
de los órganos colegiados, y sus acuerdos se 
adoptan preferentemente por unanimidad de 
sus miembros y deberá desarrollarse median-
te en un reglamento propio.

MESA DEL DIÁLOGO SOCIAL 
BIPARTITO

Se crea la Mesa del Diálogo Social Bipartito 
de España, órgano colegiado de participa-
ción institucional y permanente, de carácter 
bipartito, que vela por el desarrollo del diálo-

go y la concertación social en aquellos ám-
bitos que competen a la autonomía de las 
partes en el desarrollo económico y social 
en el seno de las empresas y sectores. 

La Mesa del Diálogo Social Bipartito estará 
compuesta por las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas, 
con tres miembros por organización, de-
signados por cada una de ellas.

Las organizaciones que forman parte de 
la Mesa podrán contar con asesores que 
puedan considerar de interés para los te-
mas a tratar en cada momento.

La Mesa del Diálogo Social Bipartito será 
la encargada de consolidar los instrumen-
tos para promover un marco de relaciones 
laborales español que desarrolle aquellas 
medidas que potencien la dinamización de 
la economía, de las empresas y mejore las 
condiciones laborales de las personas tra-
bajadoras del país. 

La Mesa tendrá el Acuerdo Estatal por el 
Empleo y la Negociación Colectiva como 
instrumento de referencia para el desarro-
llo del marco de relaciones laborales, uti-
lizando los convenios colectivos como he-
rramienta fundamental para sus objetivos.

Los componentes de la Mesa del Diálogo 
Social Bipartito tienen como objetivo re-
forzar la cobertura de la negociación co-
lectiva en las condiciones establecidas por 
la Unión Europea en su directiva de Sala-
rios Mínimos adecuados y refuerzo de la 
negociación colectiva.

El funcionamiento de la Mesa del Diálogo 
Social Bipartito se regirá por el reglamento 
que se decidirá entre las partes por con-
senso. Derechos y deberes en el ejercicio 
del diálogo social permanente y la concer-
tación social.
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DERECHOS Y DEBERES EN 
EL EJERCICIO DEL DIÁLOGO 
SOCIAL PERMANENTE Y              
LA CONCERTACIÓN SOCIAL

Las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas han de llevar 
a cabo sus tareas de representación que 
prevé esta propuesta de ley de acuerdo 
con los principios de corresponsabilidad 
de las actuaciones, buena fe negociadora 
y confianza legítima.

Las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas, en ejercicio de 
sus funciones de diálogo social permanen-
te, concertación social  y de acuerdo con la 
normativa específica de cada entidad, ór-
gano o empresa pública, donde participen, 
tienen atribuidas competencias para:

a) Conocer, con carácter previo, los an-
teproyectos de ley o los proyectos de 
normas reglamentarias de desarrollo 
de normas legales, en relación con las 
materias de su competencia.

b) Recibir información sobre los planes, 
programas y actuaciones desarrolladas 
sobre materias de su competencia.

c)   Participar en la elaboración de criterios, 
directrices y líneas generales de actua-
ción, en relación con las materias de su 
competencia.

En el ejercicio de su tarea, las personas que 
ejerzan funciones de diálogo social perma-
nente en los órganos correspondientes tienen 
los deberes siguientes:

a) Asistir a las reuniones de los órganos 
del diálogo social y concertación so-
cial en los que la organización sindical 

o empresarial a la que se pertenezca 
tenga reconocida legalmente su pre-
sencia.

b) Custodiar los documentos a los que se 
tenga acceso en razón del ejercicio del 
derecho de participación.

c) Guardar la confidencialidad debida so-
bre las deliberaciones producidas en 
los órganos de participación, y no uti-
lizar la información obtenida en las re-
uniones de los mismos órganos y que 
haya sido declarada reservada para 
finalidades diferentes de las propias 
del debate, la negociación y la toma 
de decisión.

d) Cualquier otro deber que determinen 
las normas de funcionamiento de los 
órganos en que participen.

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Propuesta de ley de negociación 
colectiva

Las ideas en que se basa este apartado de 
la propuesta de ley para la negociación co-
lectiva son las siguientes:

❶ Eliminar la figura de las representa-
ciones ad hoc como legitimadas para 
intervenir en los periodos de consul-
tas habilitando a las organizaciones 
sindicales más representativas como 
legítimas para su intervención en los 
períodos de consulta de los Artículos 
40, 41, 44, 47 y 51 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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❷ Redefinir las reglas de la articulación 
de la negociación colectiva, de forma 
que pueda producirse un reparto de 
materias en los diferentes niveles de 
negociación.

❸ Impulsar mecanismos para garantizar 
la cobertura de vacíos en la negocia-
ción colectiva.

❹ Impulsar mecanismos para activar 
que las patronales intersectoriales o 
las patronales sectoriales de ámbi-
to superior, si existe, puedan asumir  
unidades de negociación donde la re-
presentación sectorial haya desapa-
recido, en el mismo sentido que ya lo 
realizan las organizaciones sindicales 
más representativas.

❺ Reforzar la eficacia de los medios de 
solución autónoma de conflictos co-
lectivos en la solución de las discre-
pancias relativas a la negociación co-
lectiva y los periodos de consultas, así 
como la integración de los mismos en 
la mediación intrajudicial.

❻ Garantizar los derechos de informa-
ción pública sobre la situación econó-
mica y laboral de los ámbitos de ne-
gociación mediante el observatorio de 
márgenes empresariales del Gobierno 
de España.

Con base en las anteriores ideas los cam-
bios que podrían incluirse en la ley serían 
los siguientes:

1.  CONCEPTO Y EFICACIA

1.1 Los convenios colectivos, como re-
sultado de la negociación desarro-
llada por la representación de las 
personas trabajadoras y la de la 
empresa o empresas, constituyen 
la expresión del acuerdo libremen-
te adoptado por ellas en virtud de 
su autonomía colectiva.

1.2 Mediante los convenios colectivos, 
y en su ámbito correspondiente, las 
personas trabajadoras y las empre-
sas regulan las condiciones de tra-
bajo y de productividad. 

1.3 Los convenios colectivos regulados 
por esta Ley obligan a todas las em-
presas y personas trabajadoras inclui-
das en su ámbito de aplicación y du-
rante todo el tiempo de su vigencia.

1.4 El convenio colectivo que sucede a 
uno anterior puede disponer sobre 
los derechos reconocidos por aquel. 
En dicho supuesto se aplicará ínte-
gramente lo regulado en el nuevo 
convenio.

2.  NIVELES DE NEGOCIACIÓN Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS 
CONVENIOS COLECTIVOS

2.1 Los convenios colectivos se nego-
ciarán en el nivel de negociación y 
tendrán el ámbito de aplicación que 
las partes acuerden. En todo caso, 
habrá de respetarse el principio de 
correspondencia entre el nivel ele-
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gido para la negociación y la legi-
timación para negociar en dicho 
nivel.

2.2 Las organizaciones sindicales y las 
asociaciones empresariales más re-
presentativas, de ámbito estatal o 
de comunidad autónoma, podrán 
establecer, mediante acuerdos in-
terprofesionales, la ordenación 
de la negociación colectiva en el 
correspondiente ámbito. La orde-
nación de la negociación colectiva 
podrá consistir en el reparto de ma-
terias entre diferentes niveles de 
negociación o en la determinación 
de las reglas que resuelvan los con-
flictos de concurrencia entre conve-
nios colectivos de diferente nivel o 
en ambas posibilidades a la vez.

2.3 La ordenación de la negociación co-
lectiva en los términos del apartado 
anterior también podrá acordarse 
en convenios o acuerdos colectivos 
sectoriales, de ámbito estatal o au-
tonómico, por las organizaciones 
sindicales y las asociaciones empre-
sariales que cuenten con la legiti-
mación necesaria, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley.

2.4 Las organizaciones sindicales y las 
asociaciones empresariales referi-
das en los apartados 2 y 3 podrán 
igualmente elaborar acuerdos sobre 
materias concretas. Estos acuerdos, 
así como los acuerdos interprofe-
sionales a que se refiere el aparta-
do 2, tendrán el tratamiento de esta 
Ley para los convenios colectivos.

2.5 En el caso de que los acuerdos so-
bre materias concretas del apar-
tado anterior versen sobre proce-
dimientos autónomos de solución 

de conflictos, los poderes públicos 
procurarán que los organismos de 
solución autónoma de conflictos 
creados mediante estos acuerdos 
sean financiados de forma sufi-
ciente para el desempeño de su ac-
tividad.

3. CONCURRENCIA DE CONVENIOS 
COLECTIVOS

3.1 Un convenio colectivo, durante 
su vigencia, no podrá ser afecta-
do por lo dispuesto en convenios 
de ámbito distinto salvo pacto en 
contrario, negociado conforme a lo 
dispuesto en los puntos 2 y 3 del 
apartado 2.y salvo lo previsto en el 
punto 3.2.

3.2 Los convenios colectivos sectoria-
les mantendrán la prioridad aplica-
tiva sobre los convenios de empre-
sa o ámbito inferior de su ámbito, 
en los términos que hayan estable-
cido las partes, también cuando 
acaben vigencia ordinaria o pro-
rrogada.

3.3 La regulación de las condiciones 
establecidas en un convenio colec-
tivo de empresa, que podrá nego-
ciarse durante cualquier momento 
de la vigencia de convenios colecti-
vos de nivel superior, tendrá priori-
dad aplicativa respecto del conve-
nio sectorial estatal, autonómico o 
de nivel inferior en las siguientes 
materias:

a)  El abono o compensación de las 
horas extraordinarias y la retri-
bución específica del trabajo a 
turnos.
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b) El horario y la distribución del 
tiempo de trabajo, el régimen 
de trabajo a turnos y la planifi-
cación anual de las vacaciones.

c)  La adaptación al ámbito de la em-
presa del sistema de clasificación 
profesional de las personas tra-
bajadoras.

d)  Las medidas para favorecer el 
ejercicio corresponsable de los 
derechos de conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal.

Igual prioridad aplicativa tendrán en 
estas materias los convenios colecti-
vos para un grupo de empresas o una 
pluralidad de empresas vinculadas por 
razones organizativas o productivas y 
nominativamente identificadas a que 
se refiere el artículo 6.1.

3.4 Los acuerdos y convenios colectivos 
a que se refieren los puntos 2 y 3 
del apartado 2 podrán disponer de 
la prioridad aplicativa prevista en el 
apartado anterior.

4. CONTENIDO DE LOS CONVENIOS 
COLECTIVOS

4.1 Dentro del respeto a las leyes, los 
convenios colectivos podrán regu-
lar materias de índole económica, 
laboral, sindical y, en general, cuan-
tas otras afecten a las condiciones 
de trabajo y de empleo y al ámbito 
de relaciones de las personas tra-
bajadoras y sus organizaciones re-
presentativas con la empresa y las 
asociaciones empresariales.

No obstante lo anterior, los conve-
nios colectivos no podrá establecer 
limitaciones, segregaciones o ex-
clusiones para el acceso al empleo, 
incluidos los criterios de selección, 
en la formación para el empleo, 
en la promoción profesional, en la 
retribución, en la jornada y demás 
condiciones de trabajo, así como 
en la suspensión, el despido u otras 
causas de extinción del contrato de 
trabajo, por las causas previstas en 
la Ley 15/2022, de 12 de julio, inte-
gral para la igualdad de trato y no 
discriminación.

4.2 Entre las condiciones que podrán re-
gularse en la negociación colectiva 
se incluyen los procedimientos para 
resolver las controversias surgidas 
en los periodos de consultas previs-
tos en los artículos 40, 41, 44, 47 y 51 
del Estatuto de los Trabajadores. En 
este caso, los laudos arbitrales que 
puedan dictarse tendrán la misma 
eficacia y tramitación que los acuer-
dos en el periodo de consultas, sien-
do susceptibles de impugnación en 
los mismos términos que los laudos 
dictados para la solución de las con-
troversias derivadas de la aplicación 
de los convenios colectivos.

4.3. Sin perjuicio de la libertad de las 
partes para determinar el contenido 
de los convenios colectivos, en to-
dos ellos existirá el deber de nego-
ciar medidas dirigidas a promover la 
igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el ámbi-
to laboral. Asimismo, en las empresas 
de 50 o más personas trabajadoras, 
existirá el deber de negociar planes 
de igualdad con el alcance y conteni-
do previstos en el Capítulo III del Tí-
tulo IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 
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22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres, y en su 
desarrollo reglamentario.

Igualmente, a través de la negocia-
ción colectiva se negociarán protoco-
los de actuación que recojan medidas 
de prevención de riesgos específica-
mente referidas a la actuación frente 
a catástrofes y otros fenómenos me-
teorológicos adversos.

Asimismo, existirá el deber de ne-
gociar medidas para promover la 
elaboración de planes de movilidad 
sostenible al trabajo con el alcance y 
contenido previstos en la Ley 9/2025, 
de Movilidad Sostenible, orientados 
a buscar soluciones de movilidad 
que contemplen el impulso del trans-
porte colectivo, la movilidad de bajas 
emisiones, la movilidad activa y la 
movilidad compartida o colaborativa, 
de cara a conseguir los objetivos de 
calidad del aire y reducción de emi-
siones, así como a evitar la conges-
tión y prevenir los accidentes en los 
desplazamientos al trabajo.

4.4 A través de la negociación colectiva 
se podrán articular procedimientos 
de información y seguimiento de 
los despidos objetivos, en el ámbito 
correspondiente.

4.5 También existirá el deber de ne-
gociar los aspectos relativos a las 
modalidades de contratación cuya 
regulación está referida a la nego-
ciación colectiva.

4.6 En todo caso, los convenios colecti-
vos habrán de expresar como con-
tenido mínimo:

a) Las partes que los conciertan.

b) Su ámbito personal, funcional, te-
rritorial y temporal.

c) La forma y condiciones de su de-
nuncia, incluido el plazo mínimo 
para denunciar el convenio colec-
tivo antes de finalizar su vigencia.

d) La composición de una comisión 
paritaria en representación de 
las partes negociadoras. Esta 
comisión paritaria entenderá de 
todas las cuestiones estableci-
das en la ley y de cuantas otras 
le sean atribuidas. El convenio 
colectivo también regulará los 
procedimientos y plazos para 
su actuación, incluido el someti-
miento de las discrepancias pro-
ducidas en los procedimientos de 
solución autónoma de conflictos 
establecidos mediante los acuer-
dos interprofesionales a que se 
refiere el artículo 2 de esta Ley.

5. VIGENCIA DE LOS CONVENIOS 
COLECTIVOS 

5.1 Corresponde a las partes negocia-
doras establecer la duración de 
los convenios colectivos, pudiendo 
pactarse distintos períodos de vi-
gencia para cada materia o grupo 
homogéneo de materias dentro del 
mismo convenio colectivo.

Durante la vigencia del convenio 
colectivo, los sujetos que reúnan 
los requisitos de legitimación para 
negociar establecidos en los apar-
tados 6 y 7 podrán negociar su re-
visión.
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5.2 Salvo pacto en contrario, los conve-
nios colectivos se prorrogarán de 
año en año si no mediara denuncia 
expresa de las partes.

5.3 La vigencia de un convenio colecti-
vo, una vez denunciado y concluida 
la duración pactada, se producirá 
en los términos que se hubiesen 
establecido en el propio convenio 
colectivo.

Durante las negociaciones para la 
renovación de un convenio colec-
tivo, en defecto de pacto, se man-
tendrá su vigencia, si bien las cláu-
sulas convencionales por las que 
se hubiera renunciado a la huelga 
durante la vigencia de un convenio 
colectivo decaerá a partir de su de-
nuncia. Las partes podrán adoptar 
acuerdos parciales para la modifi-
cación de alguno o algunos de sus 
contenidos prorrogados con el fin 
de adaptarlos a las condiciones en 
las que, tras la terminación de la 
vigencia pactada, se desarrolle la 
actividad en el sector o empresa. 
Estos acuerdos tendrán la vigencia 
que las partes determinen.

5.4 Transcurrido un año desde la de-
nuncia del convenio colectivo sin 
que se haya acordado uno nuevo, 
las partes deberán someterse a los 
procedimientos de mediación regu-
lados en los acuerdos interprofesio-
nales de nivel estatal o autonómico 
previstos en el apartado 2 a fin de 
solventar las discrepancias existen-
tes de manera efectiva.

Asimismo, siempre que exista pac-
to expreso, previo o coetáneo, las 
partes se someterán a los procedi-
mientos de arbitraje regulados por 

dichos acuerdos interprofesionales, 
en cuyo caso el laudo arbitral ten-
drá la misma eficacia jurídica que 
los convenios colectivos y sólo po-
drá impugnarse por los motivos y 
conforme al procedimiento estable-
cidos en el artículo 10.

Sin perjuicio del desarrollo y solu-
ción final de los procedimientos de 
mediación y arbitraje referidos, el 
defecto de pacto, cuando hubiera 
transcurrido el proceso de nego-
ciación sin alcanzarse acuerdo, se 
mantendrá la vigencia del convenio 
colectivo.

5.5 El convenio colectivo que sucede a 
uno anterior deroga en su integri-
dad a este último, salvo los aspectos 
que expresamente se mantengan.

6. LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR

6.1 En representación de los trabajado-
res estarán legitimados para nego-
ciar en los convenios de empresa y 
de ámbito inferior, el comité de em-
presa, los delegados de personal, 
en su caso, o las secciones sindica-
les si las hubiere que, en su conjun-
to, sumen la mayoría de los miem-
bros del comité.

La intervención en la negociación 
corresponderá a las secciones sin-
dicales cuando éstas así lo acuer-
den, siempre que sumen la mayo-
ría de los miembros del comité de 
empresa o entre los delegados de 
personal.

En el caso de convenios colectivos 
para un grupo de empresas, así 
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como de convenios colectivos que 
afecten a una pluralidad de empre-
sas vinculadas por razones organi-
zativas o productivas y nominativa-
mente identificadas en su ámbito 
de aplicación, la legitimación para 
negociar en representación de las 
personas trabajadoras será la que 
se establece en el apartado 2 para 
la negociación de los convenios co-
lectivos sectoriales.

En los convenios dirigidos a un gru-
po de trabajadores con perfil pro-
fesional específico, estarán legiti-
madas para negociar las secciones 
sindicales que hayan sido designa-
das mayoritariamente por sus re-
presentados a través de votación 
personal, libre, directa y secreta.

6.2 En los convenios colectivos secto-
riales estarán legitimados para ne-
gociar en representación de las per-
sonas trabajadoras:

a) Los sindicatos que tengan la con-
sideración de más representa-
tivos a nivel estatal, así como, 
en sus respectivos ámbitos, las 
organizaciones sindicales afilia-
das, federadas o confederadas 
a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la con-
sideración de más representati-
vos a nivel de comunidad autó-
noma respecto de los convenios 
colectivos que no trascienden 
de dicho ámbito territorial, así 
como, en sus respectivos ámbi-
tos, las organizaciones sindica-
les afiliadas, federadas o confe-
deradas a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con 
un mínimo del diez por ciento 
de los miembros de los comités 
de empresa o delegados de per-
sonal en el ámbito geográfico 
y funcional al que se refiera el 
convenio colectivo.

6.3 En representación de las empresas 
estarán legitimados para negociar:

a) En los convenios de empresa o 
nivel inferior, la propia empresa.

b) En los convenios de grupo de 
empresas y en los que afecten 
a una pluralidad de empresas 
vinculadas por razones organi-
zativas o productivas y nomina-
tivamente identificadas en su 
ámbito de aplicación, la repre-
sentación de dichas empresas.

c) En los convenios colectivos sec-
toriales, las asociaciones em-
presariales que, en el ámbito 
geográfico y funcional del con-
venio colectivo, cuenten con el 
diez por ciento de las empresas, 
en el sentido del artículo 1.2 del 
Estatuto de los Trabajadores, y 
siempre que éstas den ocupa-
ción a igual porcentaje de las 
personas trabajadoras afecta-
das, así como aquellas asocia-
ciones empresariales que en 
dicho ámbito den ocupación al 
quince por ciento de las perso-
nas trabajadoras afectadas.

6.4 En aquellos sectores en los que no 
existan asociaciones empresariales 
que cuenten con la suficiente re-
presentatividad, según lo previsto 
en el párrafo anterior, estarán legi-
timadas y obligadas para negociar 
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los correspondientes convenios co-
lectivos de sector las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal 
que cuenten con el diez por ciento 
o más de las empresas o personas 
trabajadoras en el ámbito estatal, 
así como las asociaciones empresa-
riales de comunidad autónoma que 
cuenten en ésta con un mínimo del 
quince por ciento de las empresas o 
personas trabajadoras. Para el de-
sarrollo de este artículo deben esta-
blecerse medidas de apoyo a través 
de normas de desarrollo reglamen-
tario, previa consulta con las orga-
nizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas.

6.5 Asimismo, en los convenios colec-
tivos de nivel estatal, estarán legi-
timados para negociar los sindica-
tos de comunidad autónoma que 
tengan la consideración de más 
representativos conforme a lo pre-
visto en el artículo 7.1 de la Ley Or-
gánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, y las asociaciones 
empresariales de la comunidad au-
tónoma que reúnan los requisitos 
señalados en la disposición adicio-
nal sexta del Estatuto de los Traba-
jadores.

6.6 Todo sindicato, federación o confe-
deración sindical, y toda asociación 
empresarial que reúna el requisito 
de legitimación, tendrá derecho a 
formar parte de la comisión nego-
ciadora.

6.7 En los supuestos de ausencia de re-
presentación legal de los trabajado-
res en la empresa, para los períodos 
de consulta de los Artículos 40, 41, 
44, 47 y 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores, los trabajadores podrán 

atribuir su representación para la 
negociación del acuerdo con la em-
presa a una comisión de un máximo 
de tres miembros integrada, según 
su representatividad, por los sindi-
catos más representativos y repre-
sentativos del sector al que perte-
nezca la empresa designados por la 
Comisión paritaria del convenio co-
lectivo aplicable a ésta; sus acuerdos 
requerirán el voto favorable de la 
mayoría de sus miembros. La desig-
nación deberá realizarse en un plazo 
de cinco días a contar desde el inicio 
del periodo de consultas, sin que la 
falta de designación pueda suponer 
la paralización del mismo. En ese 
caso, el empresario podrá atribuir 
su representación a las organizacio-
nes empresariales del sector.

7. COMISIÓN NEGOCIADORA

7.1 El reparto de miembros con voz y 
voto en el seno de la comisión ne-
gociadora se efectuará con respeto 
al derecho de todos los legitima-
dos según el apartado anterior y en 
proporción a su representatividad.

7.2 La comisión negociadora quedará 
válidamente constituida cuando los 
sindicatos, federaciones o confede-
raciones y las asociaciones empre-
sariales a que se refiere el apartado 
anterior representen como mínimo, 
respectivamente, a la mayoría ab-
soluta de los miembros de los comi-
tés de empresa y delegados de per-
sonal, en su caso, y a las empresas 
que ocupen a la mayoría de las per-
sonas trabajadoras afectadas por el 
convenio colectivo.
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En aquellos sectores en los que no 
existan órganos de representación de 
las personas trabajadoras, se enten-
derá válidamente constituida la co-
misión negociadora cuando la misma 
esté integrada por las organizaciones 
sindicales que ostenten la condición 
de más representativas en el ámbito 
estatal o de comunidad autónoma.

En aquellos sectores en los que no 
existan asociaciones empresariales 
que cuenten con la suficiente repre-
sentatividad, se entenderá válidamen-
te constituida la comisión negociado-
ra cuando la misma esté integrada 
por las organizaciones empresariales 
estatales o autonómicas referidas en 
el punto 6.4 del apartado 6.

En los supuestos a que se refieren 
los dos párrafos anteriores, el repar-
to de los miembros de la comisión 
negociadora se efectuará en propor-
ción a la representatividad que os-
tenten las organizaciones sindicales 
o empresariales en el ámbito terri-
torial de la negociación.

7.3 La designación de las personas 
componentes de la comisión corres-
ponderá a las partes negociadoras, 
quienes de mutuo acuerdo podrán 
designar una persona para presidir 
la negociación y contar con la asis-
tencia en las deliberaciones de per-
sonas que realicen labores de ase-
soramiento, que intervendrán, igual 
que la persona que presida la nego-
ciación, con voz pero sin voto.

7.4 En los convenios sectoriales el nú-
mero de miembros en representa-
ción de cada parte no excederá de 
quince. En el resto de los convenios 
no se superará el número de trece.

7.5 Si la comisión negociadora optara 
por la no elección de una persona 
que presida la negociación del con-
venio colectivo, las partes deberán 
consignar en el acta de la sesión 
constitutiva de la comisión los pro-
cedimientos a emplear para mode-
rar las sesiones y deberá firmar las 
actas que correspondan a las mis-
mas una persona en representación 
de de cada una de ellas, junto con 
la persona que ejerza labores de se-
cretaría.

8. TRAMITACIÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN

8.1 La representación de las personas 
trabajadoras, o de las empresas, que 
promueva la negociación, lo comu-
nicará a la otra parte, expresando 
detalladamente en la comunicación, 
que deberá hacerse por escrito, la 
legitimación que ostenta de confor-
midad con los apartados anteriores, 
el nivel y los ámbitos del convenio y 
las materias objeto de negociación. 
En el supuesto de que la promoción 
sea el resultado de la denuncia de 
un convenio colectivo vigente, la 
comunicación deberá efectuarse si-
multáneamente con el acto de la de-
nuncia. De esta comunicación se en-
viará copia, a efectos de registro, a 
la autoridad laboral correspondien-
te en función del ámbito territorial 
del convenio colectivo.

La parte receptora de la comunica-
ción únicamente podrá negarse a 
la iniciación de las negociaciones 
cuando no se trate de revisar un 
convenio colectivo ya vencido o exis-
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ta alguna causa legal o convencio-
nal que lo justifique, sin perjuicio de 
lo establecido en los apartados 2 y 
3. En estos casos de negativa a la 
iniciación de las negociaciones, se 
deberá contestar por escrito y mo-
tivadamente.

Ambas partes estarán obligadas 
a negociar bajo el principio de la 
buena fe.

En los supuestos de que se produje-
ra violencia, tanto sobre las perso-
nas como sobre los bienes, y ambas 
partes comprobaran su existencia, 
quedará suspendida de inmedia-
to la negociación en curso hasta la 
desaparición de aquella.

8.2 En el plazo máximo de un mes a 
partir de la recepción de la comu-
nicación, se procederá a constituir 
la comisión negociadora. La parte 
receptora de la comunicación de-
berá responder a la propuesta de 
negociación y ambas partes esta-
blecerán un calendario o plan de 
negociación.

8.3 Los acuerdos de la comisión reque-
rirán, en cualquier caso, el voto fa-
vorable de la mayoría de cada una 
de las dos representaciones.

8.4 En cualquier momento de las deli-
beraciones, las partes podrán acor-
dar someterse a los procedimientos 
de solución autónoma de conflictos 
regulados en los acuerdos interpro-
fesionales de nivel estatal o autonó-
mico previstos en el apartado 2.

9. VALIDEZ DE LOS CONVENIOS 
COLECTIVOS

9.1 Los convenios colectivos a que se 
refiere esta Ley han de formalizar-
se por escrito, bajo sanción de nu-
lidad.

9.2 Los convenios colectivos deberán 
ser presentados ante la autoridad 
laboral competente, a los solos 
efectos de registro, dentro del pla-
zo de quince días a partir del mo-
mento en que las partes negociado-
ras lo firmen. Una vez registrado, el 
convenio colectivo será remitido al 
órgano público competente para su 
depósito.

9.3 En el plazo máximo de veinte días 
desde la presentación del convenio 
colectivo en el registro se dispon-
drá por la autoridad laboral su pu-
blicación obligatoria y gratuita en 
el Boletín Oficial del Estado o en el 
correspondiente boletín oficial de la 
comunidad autónoma o de la pro-
vincia, en función del ámbito terri-
torial del convenio colectivo.

9.4 El convenio colectivo entrará en vi-
gor en la fecha en que acuerden las 
partes.

9.5 Si la autoridad laboral estimase que 
algún convenio colectivo conculca 
la legalidad vigente o lesiona grave-
mente el interés de terceros, se diri-
girá de oficio a la jurisdicción social, 
la cual resolverá sobre las posibles 
deficiencias, previa audiencia de las 
partes, conforme a lo establecido 
en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social.
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9.6 Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto anterior, la autoridad laboral 
velará por el respeto al principio de 
igualdad en los convenios colectivos 
que pudieran contener discrimina-
ciones, directas o indirectas, por ra-
zón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el ase-
soramiento del Instituto de las Muje-
res o de los organismos de igualdad 
de las comunidades autónomas, se-
gún proceda por su ámbito territo-
rial. Cuando la autoridad laboral se 
haya dirigido a la jurisdicción social 
por entender que el convenio colec-
tivo pudiera contener cláusulas dis-
criminatorias, lo pondrá en conoci-
miento del Instituto de las Mujeres 
o de los organismos de igualdad de 
las comunidades autónomas, según 
su ámbito territorial, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 95.3 de 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, re-
guladora de la Jurisdicción Social.

10. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
DE LOS CONVENIOS

10.1 Sin perjuicio de las competencias 
legalmente atribuidas a la jurisdic-
ción social, el conocimiento y reso-
lución de las cuestiones derivadas 
de la aplicación e interpretación 
de los convenios colectivos corres-
ponderá a su comisión paritaria.

10.2 No obstante lo establecido en el 
punto anterior, los acuerdos y con-
venios colectivos previstos en el 
apartado 2 podrán establecer pro-
cedimientos, como la mediación 
y el arbitraje, para la solución de 

las controversias colectivas de la 
aplicación e interpretación de los 
convenios colectivos. El acuerdo lo-
grado a través de la mediación y el 
laudo arbitral tendrán la misma efi-
cacia jurídica y tramitación que los 
convenios colectivos regulados en 
esta Ley, siempre que quienes hu-
biesen adoptado el acuerdo o sus-
crito el compromiso arbitral tuvie-
sen la legitimación que les permita 
acordar, en el ámbito del conflicto, 
un convenio colectivo conforme a lo 
previsto en los apartados 6, 7 y 8.

Estos acuerdos y laudos serán sus-
ceptibles de impugnación por los 
motivos y conforme a los procedi-
mientos previstos para los conve-
nios colectivos. Específicamente ca-
brá la impugnación contra el laudo 
arbitral en el caso de que no haber-
se observado en el desarrollo de la 
actuación arbitral los requisitos y 
formalidades establecidos al efec-
to, o cuando el laudo hubiese re-
suelto sobre puntos no sometidos a 
su decisión.

10.3 En los supuestos de conflicto co-
lectivo relativo a la interpretación 
o aplicación del convenio colectivo, 
su comisión paritaria deberá inter-
venir con carácter previo al plan-
teamiento formal del conflicto en el 
ámbito de los procedimientos a que 
se refiere el apartado anterior o 
ante el órgano judicial competente.

10.4 Las resoluciones de la comisión pa-
ritaria sobre interpretación o aplica-
ción del convenio colectivo tendrán 
la misma eficacia jurídica y tramita-
ción que los convenios colectivos 
regulados en esta Ley.
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10.5 Los procedimientos de solución 
de conflictos a que se refiere este 
apartado serán, asimismo, de apli-
cación en las controversias de ca-
rácter individual, cuando las partes 
expresamente se sometan a ellos.

11. ADHESIÓN Y EXTENSIÓN DE 
LOS CONVENIOS COLECTIVOS

11.1 En los respectivos niveles de negocia-
ción, las partes legitimadas para ne-
gociar podrán adherirse, de común 
acuerdo, a la totalidad de un conve-
nio colectivo en vigor, siempre que 
no estuvieran afectadas por otro, co-
municándose a la autoridad laboral 
competente a efectos de registro.

11.2 El Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, o el órgano correspondien-
te de las comunidades autónomas 
con competencia en la materia, po-
drá extender, con los efectos pre-
vistos en el apartado 1.3, las dispo-
siciones de un convenio colectivo 
en vigor a una pluralidad de em-
presas y personas trabajadoras o a 
un sector o subsector de actividad, 
a fin de evitar los perjuicios deriva-
dos de la imposibilidad de suscri-
bir en tales ámbitos un convenio 
colectivo de los previstos en esta 
Ley, debido a la ausencia de partes 
legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adop-
tará siempre a instancia de parte y 
mediante la tramitación del proce-
dimiento que reglamentariamente 
se determine, cuya duración no po-
drá exceder de tres meses, tenien-
do la ausencia de resolución expre-

sa en el plazo establecido efectos 
desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el 
procedimiento de extensión quie-
nes se hallen legitimados para pro-
mover la negociación colectiva en 
el ámbito correspondiente confor-
me a lo dispuesto en los puntos 2 y 
3 del apartado 6.

12. OBSERVATORIO DE MÁRGENES 
EMPRESARIALES

Al objeto de reforzar los niveles de cober-
tura de la negociación colectiva, en cum-
plimiento de la directiva sobre salarios 
mínimos adecuados de la Unión Europea, 
se facilitará a las unidades de negociación 
sectorial la información económica, de em-
pleo y salarial del ámbito en cuestión y en 
las unidades de negociación de empresa, a 
solicitud de una de las partes o de las dos 
legitimadas para la negociación.

El Gobierno de España garantizará la in-
formación pública requerida en tiempo y 
forma una vez se comunique la denuncia 
de los convenios colectivos por las partes.
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FINANCIACIÓN              
DEL DIÁLOGO SOCIAL, 
LA CONCERTACIÓN 
SOCIAL Y LA 
NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

❶  Con la finalidad de favorecer la con-
certación social, el diálogo social y 
la negociación colectiva regulados 
por esta propuesta de ley y com-
pensar la dedicación y asistencia a 
órganos colegiados y otros ámbitos 
de negociación, las organizaciones 
sindicales y empresariales inter-
sectoriales más representativas, 
a causa de dicha participación, las 
citadas entidades percibirán una 
compensación anual en concepto 
de indemnización por su participa-
ción en los marcos de diálogo so-
cial, concertación social y negocia-
ción colectiva.

❷ Dichas compensaciones, que no 
tendrán naturaleza jurídica subven-
cional, se consignarán anualmente 
de forma individualizada para cada 
organización dentro del programa 
presupuestario correspondiente 
al Ministerio de Presidencia y su 
cuantía quedará determinada por 
los créditos iniciales de la Ley del 
Presupuesto de cada ejercicio apro-
bada por el Congreso de los dipu-
tados, garantizando que el total de 
las cuantías reconocidas a las orga-
nizaciones sindicales es idéntica al 
total de las cuantías reconocidas a 
las organizaciones empresariales 
intersectoriales.

❸ Las partidas aprobadas anualmen-
te en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado permitirán, por su 
cuantía, la posibilidad material del 
ejercicio de concertación social, el 
diálogo social y la negociación co-
lectiva la participación que se reco-
noce en esta propuesta de ley y en 
la Constitución Española.

APLICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN 
ECONÓMICA.

Cada una de las organizaciones sindica-
les y empresariales intersectoriales más 
representativas solicitarán anualmente, 
antes del 1 de marzo, al Ministerio de Pre-
sidencia la cantidad por la que tengan que 
ser compensadas económicamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, que les será abonada con perio-
dicidad trimestral, previa orden de la per-
sona titular del citado Ministerio.

SEGUIMIENTO

Con carácter anual, el Ministerio con com-
petencias en materia de impulso y coor-
dinación del diálogo con los agentes eco-
nómicos y sociales, en colaboración con 
el resto de ministerios, realizará un se-
guimiento de lo dispuesto en la presente 
propuesta de ley y del funcionamiento de 
los órganos colegiados de concertación 
y diálogo social y de los de las entidades 
instrumentales públicas, así como de los 
ámbitos de  negociación colectiva y remi-
tirá la información elaborada a las orga-
nizaciones sindicales y empresariales in-
tersectoriales más representativas para su 
conocimiento.
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